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La Huaca, 27 de enero del 2017.

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

Resolucló¡¡ oe ttcetoíe No ogg-zorz-luot¡vR

VISIO;

E[ informe No 027-2017 IOAGZISODUR, de fecha 73.02.17, remitido por [a Subgerencia de Obras y Desarrolto Urbano
y Rural, e[ informe N' 009-201 7-MDLH/GM, de fecha 23.02.17,.de Gerencia Municipal, mediante et cual soticita la
conformación detComité de Recepción de ta obra "A 

^PLtAclóN 
DEL suBstsrEMA'DE olslRlguclóN sEcuNDAR|A

38o1220Y, 3(D lNsrALAcloNEs DoMtctLlARtAs túattco, coNExtoNES DoMtctLtARtAs PARA LAs cALLEs ¡uNíN y
07 DE JUN|O, D|STR|TO DE LA HUACA-pAtTA-ptURA" y;

CONSIDERANDO:

Que, ta actual Constitución Política det Estado reformulada por la Ley N' 27680 en su Art.194 estabtece que las
Municipalidades son Órganos de Gobierno Locates con autonomia Políticá, económica y administrativa en tos asuntos
de su competencia.

Que, [a Nueva Ley Orgánica de Municipatidades No. 27972 en su Art. lV del Títuto Preliminar señata que [os Gobiernos
Locates representan al vecindario, promueven [a adecuada prestación de servicios Púbticos y el Desarrotto Local e
integral, sostenibte y armónico de su circunscripción . Además en su Art. 84, inciso 1 numera[ 1.5 señata que es una
función de [a rtlunicipatidad establecer canates de comunicación y cooperación entre los vecinos, así como fomentar
la participación activa de ta vida Política, Social Culturat y Económica.

Que, mediante informe N" 027-2017 IOAGZ/SODUR, de fecha 23.01 .17, el Subgerente de Obras y Desarrollo Urbanoy Rural, indica que al haberse culminado las partidas según et expediente técnico de [a obra, soticita [a
conformación det Comité de Recepción de ta Obra "Ampliación dei Subsistema de Distribución secundaria
3801220v,3{D lnstalaciones Domiciliarias Público, Conexiones Domiciliarias para las calles Junín y Ol de Junio,
Distrito de la Huaca-Paita-Piura"

Que, con informe N" 009-2017-MDLH/GM, el Gerente Municipal da conformidad det comité recepción de ta Obra
"Ampliación del Subsistema de Distribución secundaria 38Ol22Ov, 3«D lnstalaciones Domiiiliarias público,
Conexiones Domiciliarias para las calles Junín y 07 de Junio, Distrito de la Huaca-paita-piura,,, indicando sá
emita [a correspondiente Resolución de Atcatdía.

En uso de las atribuciones y facultades que [e confiere [a Nueva Ley Orgánica de Municipatidades No. 27972 , en su
Art. 20, inciso 6) a, ésta Atcatdía;

SE RESUELVE:

aRTiCULO PRIMEROT DESIGNAR a tos Miembros del comté de Recepción de ta oBM "AMpLtActóN DEL
SUBSISTEMA DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA 380/220V, 3O INsTALAcIoNEs DoMIcILIARIAS PÚBLIco, coNExIoNEs
DoMlclLlARlAs PARA LAs CALLES JUNíN Y 07 DE JUNto, DtsrRtTo DE LA HUAcA-pAtTA-plunl", quedando
integrada de la siguiente manera:

Presidente
Miembro
Miembro

: lng. Oscar Alberto Gómez Zapata.
: lng. Rotando Martin Ávita Juárez.
: Bach. Cartos Roberto Patacios Espinoza

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a Secretaría General transmitir [a
Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.

presente Resolución de Atcatdía a las Áreas
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